
PUBLICIDAD EXTERIOR 
 

Se encuentra publicado en el Registro Oficial No. 401 del 21 de noviembre del 2006, la 
Ordenanza Metropolitana No. 0186 que sustituye el Capítulo I “De la publicidad 
exterior”, del Título III “De los rótulos y carteles” del Libro Segundo del Código 
Municipal, que fue anteriormente sustituido por la Ordenanza Metropolitana No. 096. 
 
En esta Ordenanza se conceptualiza a la publicidad exterior como la actividad de 
divulgar, difundir y/o promocionar: marcas, productos, bienes, y/o servicios: 
comerciales, mercantiles o industriales; actividades profesionales; derechos; 
obligaciones; expresiones religiosas; denominaciones de organizaciones sociales y 
culturales, instituciones públicas, privadas, gubernamentales nacionales e 
internacionales, instalados en espacios privado, público y/o de servicio general, así 
como en los medios de transporte que circulan en el Distrito Metropolitano de Quito, 
cuando se colocan en cualquier cuerpo externo o en las edificaciones para el 
aprovechamiento y/o explotación de su visibilidad, apreciación o lectura desde el 
espacio público, a través de los distintos medios. 
 
Se incluyen en esta definición la publicidad de marcas que auspicien la instalación de 
medios de mobiliario urbano, señalización de tránsito, información turística e 
información ciudadana en general. 
 
* La publicidad exterior puede realizarse a través de los siguientes medios: 
 
PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA: La que se realiza mediante carteles o pancartas, 
letreros electrónicos, lonas, murales, paletas, pantallas, rótulos, traslúcidos, tótems, 
vallas y en general todo tipo de anuncios publicitarios que se implanten de manera 
temporal o permanente en espacios privados, públicos o de servicio general. 
 
PUBLICIDAD EXTERIOR MÓVIL: La que se realiza mediante elementos 
publicitarios instalados en medios de transporte tales como vehículos terrestres, aviones, 
globos aerostáticos o similares, y otros medios con movimiento por acción mecánica, 
eléctrica o de otra fuente. En los medios de transporte terrestre, pueden realizarse a 
través de pintura, paneles y materiales o elementos adheridos a la carrocería. 
 
* La señalización informativa turística, se sujetará a la ubicación, diseño, dimensiones y 
alturas aprobadas en el informe técnico emitido por la Empresa Metropolitana de 
Servicios y Administración del Transporte EMSAT, de acuerdo al Manual de 
Señalización vigente y los que posteriormente se aprueben por los organismos 
competentes. Esta deberá ser autorizada por el Comité Metropolitano de Publicidad y la 
licencia extendida por la Administración Zonal. 
 

COMPETENCIA PARA AUTORIZAR LA PUBLICIDAD EXTERIOR Y LA 
SEÑALIZACIÓN VIAL 

 
La autorización para publicidad exterior fija en espacios públicos, será otorgada por el 
Comité Metropolitano de Publicidad, con fines exclusivos de procurar la dotación y/o 
rehabilitación de espacio público y, especialmente, la dotación y/o rehabilitación de 
mobiliario urbano de beneficio para la comunidad. 
 



La autorización para publicidad exterior fija en espacios privados, y/o de servicio 
general circunscritos en una jurisdicción zonal, será otorgada por el Comité de 
Publicidad de la Administración Zonal respectiva, en que se vaya a instalar el elemento 
publicitario. 
 
COMPETENCIA PARA EMITIR LA LICENCIA DE PUBLICIDAD EXTERIOR 

 
- La licencia para la instalación de publicidad exterior fija será emitida por la 
Administración Zonal de la respectiva jurisdicción. 
 
- La licencia para publicidad exterior móvil será emitida por la EMSAT. 
 

REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA PUBLICIDAD 
EXTERIOR 

 
1.- Para la instalación de señalización informativa turística, 
información ciudadana en general y Mobiliario Urbano Turístico: 

 
Para la instalación de señalización informativa turística, información ciudadana en 
general y mobiliario urbano, el interesado presentará: 
 

a. Solicitud dirigida al Alcalde Metropolitano de Quito; 
b. Croquis del lugar en el que se instalará y fotografía actual del lugar; 
c. Informe técnico favorable emitido por la EMSAT, de que el diseño del elemento 

cumple con la normativa; 
d. Informe técnico favorable de la Empresa Metropolitana de Desarrollo Urbano 

respecto de que la publicidad a ser instalada no afecta proyecto municipal 
alguno; 

e. Informe técnico favorable de la Administración Zonal respectiva de que la 
publicidad a instalarse se ajusta al máximo de dimensiones permitidas por la 
ordenanza y cumple con la distancia mínima entre vallas, entre carteleras o entre 
vallas y carteleras publicitarias. 

f. Informe de la Administración Zonal, de las garantías que debe rendir el 
administrado por el cumplimiento de la obligación de desmontar la publicidad, 
fenecido el término de la licencia o por haberse dispuesto su revocatoria; 

g. Forma de pago o compensación de la regalía por el uso del espacio público, 
garantía por cumplimiento de las obligaciones adquiridas y seguro por daños a 
terceros; 

h. El compromiso de mantenimiento del área de implantación y el área circundante 
en el radio de seis metros y el desmontaje de la publicidad y la totalidad de los 
elementos constitutivos del medio publicitario al vencimiento del plazo del 
permiso o de su revocatoria; e, 

i. La certificación conferida por la Tesorería Municipal, de que el interesado no 
adeuda valores en concepto de multas, garantías, o regalías de publicidad. 

 
2.- Instalación de señalización informativa de tránsito o turística. 
 
Para la obtención de la licencia de señalización informativa de tránsito o turística el 
interesado presentará: 



a. Solicitud dirigida al Alcalde Metropolitano de Quito; 
b. Croquis del lugar en el que se instalará y fotografía actual del lugar; 
c. Informe técnico favorable emitido por la EMSAT, de que el diseño de la 

publicidad cumple con la normativa; 
d. Informe técnico favorable de la Empresa Metropolitana de Desarrollo Urbano, 

que la información a ser instalada no afecta ningún proyecto municipal; y, 
e. La certificación conferida por la Tesorería Municipal, de que el interesado no 

adeuda valores en concepto de multas, garantías, o regalías de publicidad. 
 
3.- Requisitos para autorizaciones concedidas por las 
Administraciones Zonales: 
 
Para obtener la autorización para la publicidad exterior fija en espacios privados y/o de 
servicio general se requerirá: 
 

a. Solicitud dirigida al Administrador Zonal respectivo, señalando que la 
publicidad cumple con la normativa; 

b. Croquis del predio en el que se instalará el medio publicitario y fotografía actual 
del lugar; 

c. Autorización escrita del propietario del inmueble, con reconocimiento de firmas 
efectuado por autoridad competente, en el que se vaya a realizar la instalación; 
en caso de propiedad horizontal, la autorización notariada de todos los 
copropietarios del inmueble (100% de las alícuotas); 

d. Copia de la carta de pago del impuesto predial del año correspondiente a la 
solicitud del inmueble en el cual se va a instalar el medio publicitario; 

e. Patente actualizada del solicitante; 
f. En el caso de vallas, o tótems con altura igual o superior a 6 m., informe técnico 

suscrito por un ingeniero que garantice la estabilidad de la estructura de 
sustentación; 

g. Pago de la regalía por instalación de la publicidad exterior fija, compromiso y 
garantía por cumplimiento de la obligación de desmontar la publicidad, una vez 
fenecido el término de la licencia o en caso de haberse dispuesto la revocatoria 
de la misma, así como el seguro por daños a terceros; y, 

h. El compromiso de desmontar la publicidad y la totalidad de los elementos 
constitutivos del medio publicitario, al vencimiento del plazo de la licencia o en 
caso de haberse dispuesto la revocatoria de la misma y la restitución completa de 
la acera o parterre, respectivo. No podrá dejarse elemento de naturaleza alguna 
sobre el piso en el que estuvo instalado el medio. 

 
4.- Para la autorización de publicidad exterior fija, con fines de 
dotación de mobiliario urbano, a instalarse en el espacio público del 
Distrito Metropolitano, se requerirá: 
 

a. Solicitud dirigida al Alcalde Metropolitano de Quito; 
b. Resumen ejecutivo, texto y gráfico que explique el mobiliario urbano y los 

medios de publicidad exterior propuestos, la ubicación exacta de su instalación, 
el diseño de la estructura, materiales y especificaciones técnicas para su 
construcción, dimensiones, número, formas de pago o compensación de las 
regalías por el uso del espacio público, plazos y dirección para notificaciones al 
interesado; y, 



c. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se reserva el derecho, por los 
mecanismos que estime pertinente, de obtener otras ofertas tendientes al 
mejoramiento de las condiciones propuestas por el primer interesado, en un 
plazo máximo de sesenta días calendario. Luego de terminado el plazo indicado, 
el Municipio notificará al interesado su aceptación o no. 

 
VIGENCIA DE LA LICENCIA DE INSTALACIÓN DE PUBLICIDAD 

 
Toda licencia de instalación de publicidad fija autoriza la implantación de la misma y 
tiene vigencia de hasta UN AÑO contado a partir de su concesión. 
 
* El titular de la licencia de instalación hará constar en la parte inferior izquierda del 
medio publicitario, el número del permiso y su fecha de vencimiento. 
 

INFRACCIONES 

En esta ordenanza, además se regulan las INFRACCIONES y SANCIONES, que
serán juzgadas y sancionadas por las COMISARÍAS METROPOLITANAS DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR, con jurisdicción en cada una de las zonas administrativas 
existentes. 

 


